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Santiago de Querétaro, Querétaro, a 20 de febrero del año 2023

Asunto:  Se presenta ¡níciat¡va

HONORABLE PLENO DE LA SEXAGÉSIMA
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE.  -

LIZ   SELENE   SALAZAR   PÉREZ,   LUIS  ANTONIO   ZAPATA   GUERRERO,   BEATRIZ   GUADALUPE

MARMOLE]O    ROJAS,    GUILLERMO   VEGA   GUERRERO,   ANA   PAOLA    LóPEZ    BIRLAIN,

MARICRuZ ARELLANO DORADO, GERMAÍN GARFIAS ALCÁNTARA, MARIELA DEL ROSARIO

MORÁN,    LUIS    GERARDO    ÁNGELES    HERRERA,    ALEJANDRINA    VERóNICA  GALICIA

CASTAÑóN,  uRIEL  GARFIAS  VÁZQUEZ,  LETICIA  RUBIO  MONTES,   ENRIQUE  ANTONIO

CORREA  SADA  y  DULCE  IMELDA VENTURA  RENDóN;  D,-putadas y  Diputados  deI  Grupo

Legis'ativo del Partido Acción  Nac¡onal, así como MARTHA DANIELA SALGADO MÁRQUEZ

y  MANUEL  POZO  CABRERA,   Di-putada   y  Di-putado  del   Grupo   Legi-slativo  del  Paitido

Querétaro lndependiente; todos integrantes de la Sexagéslma Legl'slatura deI Estado de Querétaro,

en  ejercíc,'o  de  las  facultades  otorgadas  por  el  artícu'o18,  fraccjón  ll  de  la  Constjtuc¡ón  Po'ítica  del

Estado LÍbre y Soberano de Querétaro, así como de' artícu'o 42 de la Ley Orgánl'ca deI Poder Legislativo

del  Estado  de  Querétaro;   sometemos  a  consideración  de  esta  soberanía  la  presente  iniciat¡va  de
``ACUERDO  POR  EL  CUAL  LA  SEXAGÉSIMA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO  DE  QUERÉTARO

EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECuTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA QUE SE

REALICEN    LAS   GESTIONES   PERTINENTES   PARA   QUE   SE   DECLARE   AL   CONCURSO

NACIONAL DE  BAILE  DE  HuAPANGO  HuASTECO  DEL  MuNICIPIO  DE  PINAL  DE AMOLES,

QUERÉTARO,   PATRIMONIO   CULTURAL   INMATERIAL   E   INTANGIBLE   DEL   ESTADO   DE

QuERÉTARO",  conforme a  la sigul'ente.
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EXPOSICIóNDE   MOTIVOS

1.-  Que  la  Declaracl'ón  Universal  de  la  Organizacl'Ón  de  Naciones  Unidad  para  la  Educación,   la

Ciencia  y  la  Cultura  (UNESCO),  sobre  la  diversl'dad  cultural  adoptada  por  la  31  Reunión  dela

Conferencia  General,  el  O2  de  noviembre  de  2001  en  París,  plantea  que  se  eleva  la  d¡versidad

cultural a la categori'a de Patrimonio común de la Humanidad. EI Patr¡monl'o Culturalse divide en dos

t¡pos, Material o Tangible e lntang¡ble o lnmaterial.

2.-  Que  e'  año  2003,  se  celebró  la  Convención  para   la  sa'vaguardia  del   Patrl'monio  Cultural

lnmater¡al  de  la  UNESCO,  la  cual  concluyó en  la  importanc¡a  de  dícho  patrimonio,  reconociendo

que los procesos de mundialización y de transformacI-Ón, crean condi'ciones propicias de un di-álogo

renovado entre  las comunl'dades.  Asimismo,  se  reconocl'ó que  las  comunidades,  en  espec¡al  las

l'ndígenas,  desempeñan  un  importante  papel  en  la  producción, sa'vaguardia,  mantenim,'ento y

recreacÍÓn del Patrímonio Cu'tural lnmaterial, contribuyendo a enriquecer la divers¡dad cultura' y la

creatMdad humana.

3.-  Que  el  artículo  2  del  Acta  de  la  Convención  del  año  2003  de  la   UNESCO,  se  definió  al
``Patrimon¡o  Cultural  lnmaterial'' como  los  usos,  representaciones,  expresiones,  conocimíentos y

técnicas-junto   con   los   i'nstrumentos,   objetos,   artefactos   y   espacios   culturales   que   les   son

inherentes,  a  las  comunidades,  los  grupos  y en  a'gunos  casos  los  individuos  reconozcan  como

parte integrante de su patrimon¡o cultural.  Este patrimonio cultural  inmaterial,  que se trasmite de

generación,  es recreado constantemente por 'as comunídades y grupos en función de su entorno,

su  interacc¡Ón  con  lanaturaleza   y  su   historia,   I-nfundiéndoles   un   sentimíento   de   identidad   y

continuidad  y  contri'buyendo así a  promover el  respeto de  la  diversidad  cultura  y  la  creatividad

humana.
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4.-  Que  el artículo 4 de la Convención para la Protección del Patr¡mon¡o Mundial, Cultural y Natural

establece que cada  Estado reconoce la ob'igac¡Ón de proteger, conservar, rehabilitar y transmit¡r

a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural s¡tuado en su terr¡torio.

5,-  Que la Constitución Polít¡ca de los Estados Unídos Mexicanos establece que toda persona  tiene

derecho  al  acceso a  la  cultura  y a'  disfrute de  los  bienes y servicios  que  presta  eI  Estado  en  la

mater¡a, así como el ejercicio de sus derechos culturales.  EI Estado promoverá los medios  para  'a

d¡fusión y desarrollo de 'a cultura, atendiendo a la d¡versidad cultural en todas sus man¡festaciones

y expresiones con pleno respeto a la I¡bertad creat¡va y que la ley establecerá los mecanismos para

el acceso y participación a cualquier manifestación cultural,

6.-   Que   el   arti'culo   3   de   Ley   General   de   Cultura   y   Derechos   Culturales   establece   que   las

manifestaciones  culturales  son  los  elementos  materiales  e  inmater¡ales  pretéritos  y  actuales,

¡nherentes  a  la  historia,  arte,  tradiciones,  prácticas  y  conocimientos  que  ident¡fican  a  grupos,

pueblos y comunidades que íntegran la nación, que las personas, de manera individual o colect¡va,

reconocen   como  propios  por  el  va'or  y  significado  en  términos  de  su   ¡dent¡dad,  formac¡ón,

integridad y dignidad cultural.

7.- Que, en otras palabras, reconoce diferentes aspectos para desarrollar una polít¡ca cultural,como

son  el  acceso,  Ia  promoción,  la  difus¡ón,  el  respeto y  protección de  la  cultura,  en  su  más ampl¡o

sentido.

Av.  Fray  Lui§ do  León  No.  292O.  C,p.  76090.  Dosarro"o  CBn'ro  Su,.  Tel.:  442  25191  OO.  Sanljago  de  Quo,Ótaro.  Qro.
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8.-Que la Const¡tución  Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro establece que la cultura

de  los  queretanos  const¡tuye  un  bien  irrenunciable y  un  derecho  fundamental.  Siendo  las  leyes

quienes   protegerán   el   patrimon¡o  y   las   man¡festaciones   culturales;   las   autoridades,   con   la

part¡c¡pación    responsable    de    la    sociedad,    promoverán    el    rescate,    la    preservación,    el

fortalecim¡ento,  la  proteccíón,  la  restauración  y  la  d¡fusión  del  patrimonio  cultural  que  define  al

pueblo queretano,  mismo que es inalienable e imprescr¡ptible.

9.- Que el  artículo 44 de  la  Ley  para  la  Cultura y  las Artes del  Estado de Querétaro,  declara  de

interés   públ¡co   la   preservación   de   las   tradiciones,   costumbres,   festMdades   y   certámenes

populares, por lo que las autoridades competentes en materia de cultura establecerán programas

especiales para su  preservación, desarrollo y d¡fusión.

10.-Que el acceso a la cultura debe cons¡derarse como un derecho ¡ntergeneracional respecto deI

patr¡monio cultural,  que  implica  ident¡ficar,  proteger y conservar el  patrimonio cultural -material

e  inmaterial- y transmitirlo  a  las  generac¡ones futuras,  a  fin  de  que  éstas  puedan  constru¡r un

sentido de pertenencia

11.-Que el  Patrimon¡o Cultural  lnmaterial,  se  manifiesta en  part¡cular en  los ámbitos siguientes:

tradiciones   y   expresíones   orales,    incluido   el    id¡oma   como   vehículo   del   patrimonio cultural

inmater¡al,  artes  del  espectáculo,  usos  sociales,  rituales y  actos  fest¡vos,  conoc¡mientos   y  usos

relac¡onados con  la  naturaleza y el  un¡versos y técnicas artesanales tradicionales.

Av.  Fray  Lu¡s  do  León  No.  2920.  C.p.  76090.  De6arro'lo  Con'ro  Su,.  Tol.:  442  2519100.  Sant,ago  de  Queró,aro,  Qro.
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12.-Que el huapango huasteco es la denominación general al estilo musical regional y que se toca

en las regiones de Veracruz, San Luis Potosí, H¡dalgo, Tamaulipas, Puebla, Guanajuato y Querétaro.

El  patrimon¡o musical de la  región Huasteca del  Estado de Querétaro,  lo conforman  tres  grandes

bloques:  el  son  de  costumbre  o  son  ¡ndígena  de  carácter  ritual  asociado  principalmente a  los

grupos Xi úi (Pames); el huapango huasteco y huapango arribeño.

13.-  Que  iniciando  con  un  número  aproximado  de  25  parejas  que  se  d¡eron  c¡ta  en  la  primera

edición de este concurso las cuales eran  provenientes de las escuelas cercanas de la región.

14.- Que en  el  año de  1995  el  concurso fue creciendo gracias a  las  parejas  de  los  municipios de

Tequisquiapan, San Juan de Rio, Cadereyta, Jalpan de Serra,  Landa de Matamoros, Corregidora,

entre otros. Fue un aproximado de 70 parejas las que se asistieron a este evento. Por primera asisten

parejas de Tamazunchale, Veracruz, Ciudad Valles y Tepej¡ del Rio fue enel año de 1998, además

de los municip¡os ya mencionados.

15.-Que para la edición número 24 es decir en elaño 2013, se integra a la convocatoria la categoría
``Huapanguer¡tos'',  en  la  cual  participaron  25  parejas de  los diferentes  estilos,  con  el  objetivo  de

dar la oportun¡dad a  los  niños de 3 a  5  años poder participar en este evento y lograr obtener un

campeón en su categoría.

Av.  Fray  Lu¡9  de  Loón  No.  2920.  C.p.  78090.  Dosa,rollo  Conlro  Sur.  Tol.:  442  251  91 OO.  Santiago  ds  Quo,ótaro.  Qro.
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16.-Que, celebrando el concurso en el año 2014, XXV edición de este concurso se les distinguió con

el slogan ``Pinal de plata y de huapango'', en el cual se mostró una galería fotográfica de la trayectoria

de  los  campeones  absolutos  que  Pinal  de  Amoles  ha  tenido  a  lo  largo  de  estos  25  años, cabe

mencionar que en esta edic¡ón se tuvo la cantidad de 400 parejas part¡c¡pantes.

17.- Que en fecha 24 de nov¡embre del año 2014, fue publicada en el  Per¡ód¡co Oficial del  Estado

de  Querétaro ``La  Sombra  de  Arteaga"  la  Declaratoria  por  la  cual  se  declara  a  la  ``Músicade  la

Huasteca y Sierra Gorda Queretana" como Patrimonio Cultural lntangible (inmaterial) delEstado de

Querétaro.

18.-  Que  el  huapango  en  Pinal  de  Amoles  va  más  allá  de  un  concurso,  se  vive  un  conJ'unto  de

sentim¡entos donde  las  parejas conviven,  lloran,  ba¡lan y compiten  por  un  sueño.  El  objetivo  de

resaltar y fortalecer el ba¡le de huapango trad¡cional en  P¡nal de Amoles y la  Reg¡ón Serrana en  el

año  de  1989,  durante  la  adm¡n¡stracíón  del  entonces  presidente  municipal  J.  Dolores  Herrera

Mend¡eta, siendo un proyecto cultural por in¡ciativa del Profesor Miguel Antíoco Hernández Olvera,

qu¡en era el director de  la  Escuela  Secundar¡a General  lgnacio Manuel  Altamirano y apoyado  por

el  personal  de esta  institución,  la  cual  se encuentra  ubicada  en  la cabecera municipal de Pinal de

Amoles, nace lo que hoy conocemos con el Concurso Nac¡onalde Ba¡le de Huapango Huasteco.

Por  lo  anteríormente  expuesto,  fundado  y  motivado,  la  Sexagés¡ma  Leg¡slatura  del  Estado  de

Querétaro, expide el s¡guiente:

Av.  Frsy  Lu¡§  do  Loón  No.  2920.  C.p.  76O90.  Desa,ro''o  Con'ro  Sur.  To'.:  442  251910O.  §an'iago  do  Qi,o,Ó,a,o,  O,o.
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``ACUERDO  POR  EL  CUAL  u  SEXAGÉSIMA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO  DE  QuERÉTARO

EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA QUE SE

REALICEN    LAS   GESTIONES   PERTINENTES   PARA   QUE   SE   DECLARE   AL   CONCURSO

NACIONAL  DE  BAILE  DE  HUAPANGO  HuASTECO  DEL  MUNICIPIO  DE  PINAL  DE AMOLES,

QUERÉTARO,   PATRIMONIO   CuLTURAL   INMATERIAL   E   INTANGIBLE   DEL   ESTADO   DE

Q U E RÉTARO".

Artículo único:  La Sexagésima Leg¡slatura deI Estado de Querétaro, exhorta aI Titular del Poder

Ejecutivo  del  Estado  de  Querétaro,  a  fin  de que,  atendiendo  a  las facultades  que  le  confiere  la

'ey,   declare   al   Concurso   Nacional   de   Ba¡le   de   Huapango   del   Municip¡o   de   Pinal   deAmoles,

Querétaro, patrimonio culturaI  ¡nmaterial e intangible.

TRANSITORIOS

Aitículo Primero.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación porel

Pleno de la Sexagés¡ma Legislatura del Estado de Querétaro.

Artícu lo Segundo. Rem ítase el Acuerdo amtular del Poder Ejecut¡vo del Estado de Querétaro, para

los efectos legales conducentes.

Av,  Fray  Lujs  de  Loón  No.  2920.  C.p.  76090.  Desarro'lo  Centro  Si,r.  Tol.:  442  251  91  00.  Santiago  do  Quorótaro,  Qro.
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Artículo Tercero.  Envíese al lltular de'  Poder EJ-ecutivo del  Estado de Querétaro,  para  su

publicación  en  el  Periódico  Oficíal  del  Gobíerno  del  Estado  de  Querétaro  ``La  Sombra  de

Arteaga'',

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, a los 20 días del mes de febrero del año 2023 dos

mil veint¡trés,

Pres¡denta de la Mesa Directiva de la Sexagésima

Legislatura  del  Poder Legislativo del  Estado de

Querétaro PAN

rÚZ2NN/kq/r
Diputado

ntonjo Zapfta Guerrero

ite de la Sexagés¡ma Leg¡slaturadel

Poder Legislativo del  Estado de Querétaro PAN

(Hoja de firma corresp,ond¡ente a/ "ACUERDO POR EL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGISLAiIURA DEL
ESTADg  DE QUERET:ARO  EXHOR7A AI. TITtJLAR DEL PODER EJECIJT"/O  DEL  ESIADO  DE
QuERÉT\ARo;  pARA  QuE  sE  REALlcEN  IAS  GESTloNEs  pERnNENTEs  pAM  QuE  sE
4É¡CZAAf A£ CO"Ct/RjÑO M4 C7¡t7M4£ Z}f 4AJZf Z)£ #Z/4PA"GO #É/4S7Z=CO 4ÉZ «t/WfiCZ7ZjiO
DE PINAL DE AMOLES, 9UERÉIARq, PAmIMO_NIO CULTU_RAL INMATERIAL E INT:ANGIBLE
DEL ESTADO DE QUERETARO", de fecha 20 de febrero del año 2023).

Av.  Fray  Luis  de  Leór,  No.  292O.  C.p.  76090.  Dosarrollo  Con'ro  Sur.  Te,l.:  442  251  91  00.  Ssn'iago  de  Querótaro.  Qro.
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Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas

DÍputada integrante de la Sexagésima Legislaturadel

Poder Legislat¡vo deI  Estado de Querétaro  PAN

Guillermo Vega Guerrero

Diputado integrante de la Sexagésima Legislaturade'

Poder Legislativo del  Estado de Querétaro PAN

/í y*)
Ana  Paola LÓpez Birlain

DÍputada integrante de la Sexagésima LegislaturadeI

Poder Legislativo del  Estado de Querétaro PAN

(H_o_j_a _d_e _fir_m_a c_o_yesp,ond¡ente al '\ACUERDO POR EL CUAL LA SE)(AGÉSIMA LEGISLAJJTJRA DEL
EsTADg  DE QuERETARo  ExHoF{7:A AL TmJLAR DEL poDER EJECuTlvo DEL EsT:ADo DE
QuERÉTARo;  pAFiA  QuE  sE  FiEALlcEN   IAs  GEsmoNEs  pElrTINENTEs  pA+A  QJE  :E
4£¡CZAAE J4£ CO"Ct^lRSIO M4CZ¡O»4£ 4f 4AJZf Z}f #t/HP4WGO #t/"S7ZñCO 4ÉZ «t/WjlCHfZ/O
D_E_!I_N_A_L_?E_ 4M_O_L_E_S! gUERÉIAPO_, PATmMONIO CUL"RAL INMXIERIAL E INT-ANGIBLE
DEL ESTADO DE QUERET:ARO'', de fíecha 20 de febrero del año 2023).

Av.  Frsy  Lui§  de  León  No.  2920.  C.p.  76090.  Desa,rollo  Centro  Sur.  Tol.:  442  25191   00.  Santiago  de  Queré,aro,  Qro.

www.'ogislaturaque,e'aro.gob.mx



Germaín Garfias Alcántara

D¡putado integrante de la Sexagés¡ma Legislaturadel

Poder Legislativo deI  Estado de Querétaro PAN

Diputada integrante de la Sexagés¡ma Leg¡slaturadel

Poder Legislativo del Estado de Querétaro PAN

(H_o_j_a _d_e _firma corresppnd¡ente a/ "ACUERDO POR EL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGISLA[TURA DEL
ESTAD9 DE QuERET'ARo ExHokIA AL TITiJLAR DEL poDER EJEcuTm,O DEL Es7'ADo DE
Q_u_E_£ÉI_A_Rp_;  _p!_p£_ _9yf  sE  REALlcEN  IAs  GEsTloivE5 -riÉÑii¡riE¡rifE5 -¡Á¡Ñ; -óJE-áE
4£czAAf A£ cO"ctáfiso MA cHow44 4f 4ÁJz£ 4f #t/M,wMGo #t/4S7z¡co a£z Mt,wtci+Jio
D_E_!I_N_A_L_?E_ A_M_o_L_E_s! 9_uERÉIARp, pAiTRIMoNlo cuLTu ML IN MATERIAL E lriTArióió[E
DEL ESTADO DE QUERETARO", de fecha 20 de febrero del año 2023).

Av.  Frsy  Luis  do  Loón  No.  2920.  C.p.  76090.  De§arro'lo  Con,ro  Sur.  Tol.:  442  251  01   0O. Santíago do Quorótaro,  Qro.
www.'ogi§lsturaquerotaro.gob.mx
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Luis Gerard

Diputado íntegrante de 'a Sexagésima LegislaturaDeI

Poder Legislativo del Estado de Querétaro PAN

Alejandrjna Verónica  Galicia  Castañón D¡putada

integrante de la Sexagésima LegislaturaDel  Poder

Legislativo del  Estado de Querétaro PAN

Uriel Garfias Vázquez

Diputado ¡ntegrante de la Sexagésima Legislaturadel

Poder Leg¡slat¡vo del  Estado de Querétaro PAN

q9]P _d_e _firy_a c_o_r_respíJndiente a/ "ACUERDO POR EL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGISLAIIURA DEL
ESTAD9  DE QUERET:ARO  EXHOR7:A AL T"JLAR  DEL PODER EJECUTTVO  DEL EST:ADO  DE
QuERÉTAFIO;  pAlu  QuE  SE  REALICEN   IAS  GESnONES  PERTINENTES  PAm  QuE  sE
É}fC]«Af A£ COWCZ/RSO M4 C7OM4J Z}f 4AJZf ZJf #t{4PAWGO #t/HS77ECO 4ÉZ 4/4/WJC7fZTO
D_E_!I_N_gi PE_ 4I!O_LES! 9UERÉIAPP, PATmMO_NIO CU[IU_RAL INMATEluAL E INTANGIBLE
DEL ESIADO DE QUERET:ARO'', de fecha 20 de fiebrero del año 2023).

Av.  F,ay  Luis  do  Loón  No.  292O.  C.p.  76O90.  Desarral'o  Conlro  Sur.  Tel.:  442  25191  OO.  San'iago  do  Quo,Ó,8roi  Qro.

www.'og¡sla,uraquoro,aío.gob.mx



SS, raili':  ..:.,

QUERÉTARO
PODER LEGISLAT'VO

LX
LEGISLATuRA

Leticia Rubio Montes

Diputada integrante de la Sexagésima LegislaturaDel

Du[ce lmelda Ventura Rendón

Diputada integrante de la Sexagésima Legislaturadel

Poder Legislativo del Estado de Querétaro PAN

(H9j_a _d_e _firyi_a c_o_r_r_efg/9_n]!epte_ p_l_ l_\A£yFR_PO_ PPF_ EL_ C_U_A_L L4 _Sf!{AGÉSIM4 LEGISLAJTUM PEL
EsT'ADQ DE QuERET:ARo  ExHok7:A AL TmJLAR DEL poDER EJEcuTlvo DEL EsT:ADo DE
QUERÉ1-JIRO;  PARA  QUE  SE   I"LICEN   I.AS  GESTIONES  PER7INENTES  PAM  QUE  SE
Z}ÉÑCZÁAf AÉ COMCt/Rj]O MA CTOM4£ Z}E 4AJZ£ ZJE #44PAMt;O #t/4S7ZÑCO Z}ÉZ 4/ÉÁWTC7PTO
DE PINAL DE AMOLES, 9UERÉIARq, PATPIVO_NIO CULJV_PA_E lyMATERIAL E INT:ANGIBLE
DEL ESTADO DE QUERET'ARO", de fiecha 20 de febrero del año 2023).
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QUERÉTARO
PODER LEG'SLATIVO

LX
LEGISLATuRA

Mai1:ha  Dahiela  Sa[gado  Márquez

D¡putada integrante de la Sexagésima Legislaturadel

Poder Legislatívo del Estado de Querétaro

QI

ManueI Pozo Cabrera

D¡putado integrante de la Sexagésima Legis'aturadeI

Poder Legislat¡vo deI Estado de Querétaro

QI

(H_gj_a _d_e _firp_a c_o_r_r_ffp,ond¡epte al "ACUERDO POR EL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGISLXTURA DEL
ESTADQ  DE QUERET'ARO  EXHOk7'A AL TITIJLAR DEL PODER  EJECUTTVO  DEL ESTADO  DE
QUERÉTARO,-  pARA  QuE  sE  FzifiI|cEN  IAS  GESTIONES  pEI{nNENTEs  PAM  QUE  SE
4ÉÑC¡uAE AZ CO"CZ,AjÑO MA CHOM4£ É}É; 4AJZÉr Z}f #t{A/4MGO #44SrÉ¡CO Z}ÉZ «t/WjlCrPy¡O
DE pINAL DE AMOLES, 9uERÉJ-ARp, pATRIMO_NIO CUmJ_IuL INMATERIAL E INT:ANGIBLE
DEL EST:ADO DE QUERET:ARO'', de fiecha 20 de febrero del año 2023).

Av.  Frsy  Lu¡8  de  Lobn  No.  2920_  C.p.  76O90.  Desarrol'o  Cen'ro  Sur.  Te'.:  442 2519100.  San',ago  do  Queró'aro.  Qro.
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